
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Cayambe, 27 de Enero del 2020 

Señora 

María Avelina Quishpe Gualavisi 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PUKATURIS SA 

De mi consideración.- 

Mediante la presente fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías 

codificada, yo FARINANGO FARINANGO FRANKLIN OSWALDO, con cédula de identidad N?2. 

175311734-8, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil Soltero informo que he procedido a 

ceder (1) ACCIÓN ORDINARIAS Y NORMATIVA a favor del señor FARINANGO AULES JORGE 

ESTEBAN con cédula de identidad Cl. 170853308-6, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil 

Casado, a un valor de DIEZ DÓLARES 00/100 (10.00) dólares. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO, no adeuda cantidad alguna por esta transacción, 

cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones forman parte del Capital de la 

Compañía de Transporte PUKATURIS SA , por lo que declaramos la transferencia legalmente 

perfeccionada, en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado, junto con el Cesionario; el señor Gerente de la 

compañía registrará esta transferencia de acciones en los libros y títulos correspondientes, así 

como también comunicará oportunamente a la superintendencia de compañías. 

CEDENTE 

L£ 
FARINANGO FARINANGO FRANKLIN OSWALDO 

Cl. 175311734-8



CESIONARIO 

EI Macia Eracrinao 
FARINANGO AULES JORGE ESTEBAN FARINANGO CHÍQUIMBA MARÍA LUZ 

Cl. 170853308-6 Cl. 170932485-7



  

ELECCIONES cs. q SECCIONALES Y CREES ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE 

PELAJAS 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
74 - MARZO - 2919    PAGANDO PORRO IA oO



 



 


